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Se deciíjra texto oficial y aoieiilico el de lae 
disposicloise» oflelales, csaiqyíera que sea so 
origen, poblicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatoms en so cumplimiento 

(áMperto*- Becreto de 20 de. V*brer& de i£6i>. 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta lodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmonle 
pagando so importe los qne puedan, y supliendr 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 1 

íxí su sea 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Neg,í)CÍaJo 3.o 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que para general conocimiento, se publiquen 
en la «Gaceta» los nombres de los Gobernadorcillos 
que han sido elegidos para el bienio de 1890 á 1892 
en los pueblos que á continuación se expresan: 

Provincia de la Isla de Negros-Costa Oriental. 
D, Rleno (malay. 
» Narciso Macaba. 
» Tomás Renacía. 
» Remig-io Cadusale. 
» León Rico. 
» Escolástico Singco. 
» Juan Retes. 
» José Muñoz. 

Guijul^an. 
Jimaialud, 
Ayuqaitan 
Manjuyod. 
Sibulan. 
Bais, 
Amblan. 

l.er lug'ar de 
la terna. 

2.o id . id 

3.er id . i d . laniMM Taoiay. 
vecino 

' fecha,! Proviticia de la Isla de Negros-Cosía Occidental. 
v | |a Cí¡¡ Escalante, 

íe nol Isiu. 
Calatrava. 
8umag. 

Granada. 
Guiljungan 
Bago. 
S. Enrique, 
íontevedra 
Cauayan. 
Suay. 
Murcia 
Argüelles. 
La Carlota. 
Bog. 
Binalbagan 
Dancalan. 
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D. Raymundo Sagal. 
» Francisco Tumpag^. 
» Cornelio Oliveros. 
» Nicanor Vi l l arma. 
» VicioriHoo Sigüeñza. 
» Benedicto Tanique. 
» Ag-ustin MHg-bato, . l.er id . i d . 
> Francisco Torres. 
» Lázaro Danao 
» Filomeno Gules. 
» Benign > Lirasan. 
» Lorenzo Sayco. 
» Marcelo Viílaranda. 
» Gregorio Parriño. 
» Vicente Baltasar. 
» Cipriano Gicosala. 
» Pascual Firmeza. 
» Eduardo Cartagena. 

Provincia de Patangas. 
D. Urbano Rejas. 

» Timoteo Cusi. 

2 o id. id . 

3.er id . id . 

l.er id . id . 

Oslob. 
Moal-boal. 

Provincia de Camarines Sur. 
D. Isidoro Villesa. 

» Bartolomé de Jesús. 

Provincia de Cebú. 
D- Gregorio Rendon. 

» Sotero Sacuanas. 

Provincia de Mindoro. 
•A-bra de Ilog. D. Modesto Cabrera. 

Provincia de la Laguna. 
Siniloan. . D. Vicente de Castro. 

Provincia de Bohol. 
Catigbian . D, Estanislao Asunto. 

l.er id . id . 

l.er id. id. 
2 o id. id. 

2.o id . id . 

3.er id . id . 

3.er id . id . 
Manila, 10 de Julio de 1890,—A. Monroy. 

üiRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Manila, 9 de Julio de 1890. 

visto el expediente formado ¿instancia de D.s Máxima 
perrero, referente al deslinde administrativo de cua-

parcelas de terreno que posee formando masa y 
j^jo unos mismos linderos, en la jurisdicción de Tar-

c y sitio Mababauaba: cuyas operaciones ha eje-
jUtado el Ayudante mayor D. Francisco Cabañas y 

• Cárlos Cerón que lo es cuarto. 

Resultando que en la pjecurion de este deslinde 
se han cumplido las formalidades y requisitos pre
ceptuados en la instrucción vigente sobre deslindes, 
aprobada por R al Decreto de 15 de Ab¡il de 1879. 

Resultando que durante el curso de las cperacio-
nes no se ha presentado reclamación alguna contra 
ellas, i i tampoco hasta la fecha. 

Esta Dire<c¡on general á propuesta de la Inspec
ción gf ne al de Montes, resuelve: 

1. ° Se aprueba el deslinde de los cuatro prédios 
en una sola masa qu posée en propiedad D.a Máxima 
Guerrero, en el sitio de Mababanaba. 

2. ° L s linderos de esta finca son: 
Por el Norte terrenos baldíos, señalado este límite 

en el plano con los piquetes números 1 al 4 in
clusive. 

Por el Este id. id . señalado en el plano con los 
E ú m e r o s 4 y 5 primer trozo, 6 y 7 segundo trozo 
y 8 y 9 tercer trozo que se encuentra en este cua
drante. 

Por el Sur id . id . señalado en el plano 5 y 6 
primer trozo, 7 y 8 segundo trozo y 9 y 10 tercer 
trozo que se encuentra en este cuadrante 

Por el Oeste id . id . señalado, en el plano con 
los pÍQ»w»tee njfjoper00 40. 1 1 5 J 

ó. - Por ia Inspección general de Montes se pro
cederá el amojonamiento de los prédios deslindados 
de que se trata, una vez trascurrido el plazo de 
ciento veinte dias que señala el artículo 22 de la 
mencionada Instrucción —Delgado. 

Manila, 9 de Julio de 1890. 
Visto el expediente formado á instancia de Doña 

Máxima Guerrero, referente al deslinde administrativo 
del terreno que posée en propiedad en la jurisdic
ción de Tarlac y sitio Taruto del barrio de San Ro
que: cuyas operaciones ha ejecutado el Ayudante 
mayor D. Francisco Cabañas y D. Cárlos Cerón que 
lo es cuarto. 

Resultando que en la ejecución de este deslinde 
se han cumplido las formalidades y requisitos pre
ceptuados en la Instrucción vigente sobra deslindes, 
aprobada p r Real decreto de 15 de Abril de 1879. 

Resultando que durante el curso de las operacio
nes n3 se ha presentado reclamación alguna contra 
ellas, ni tampoco hasta la fecha. 

Esta Dirección general á propuesta de la Inspec
ción general de Montes, resuelve: 

1. ° Se aprueba el deslinde del prédio que posée 
en propiedad D.a Máxima Guerrero en el sitio Taruto. 

2. ° Los linderos de esta finca son: 
Por el Oeste.—Con terrenos baldíos denunciados por 

D. Camilo Marcelo, comprendido este límete desde el 
piquete núm. 1 al 2 inclusive. 

Por el Sur.—Con terrenos realengos baldíos, por 
una vereda de arrastre de maderas, comprendido este 
límite desde el piquete núm. 2 al 5 inclusive. 

Por el Este.—Con terrenos baldíos denuncindos por 
D. Francisco Laño, comprendido entre los piquetes 
núm. 5 y 6 inclusive. 

Por Norte —Con terrenos baldíos denunciados por 
D. Silvestre Miranda comprendiendo entre los pique
tes núm. 6 y el l inclusive. 

3. e Por la Inspección general de Montes se pro
cederá al amojonamiento de la finca deslindada de 
que se trata, una vez trascurrido el plazo de ciento 
veinte dias que señala el art. 22 de la mencionada 
Instrucion.—Delgado. 

Manila, 9 de Juio de 1890. 
Visto el expediente formado á instancia de Doña 

Máxima Guerrero, referente al deslinde administrativo 

del terreno que po ée en propiedad dicha Sra. en 
la jurisdicci' n de Tarlac y s tio de Quinapataan barrio 
de Pinangunanan; cuyas operaciones ha ejecutado el 
Avudante mayor D. Francisco Cabaña- y D. Cárlos 
Cerón que lo es cuarto 

Resultando que en la eje •ucion de este deslin e, 
se han cumplido las formalidades y requisitos pre
ceptuados en la instrucción vigente " sobre dés i lides 
aprobada por Real Decreto de 15 de Abril de 1879. 

Resultando que durante el curso de las operaciones 
no se ha presentado reclamación alguna contra ellas 
ni tampoco hasta la fecha. 

Esta D reccion general á propuesta de la Inspeciou 
general de Montes, resuelve: 

1. ° Se aprueba el deslinde del prádio que posée en 
propiedad Doña Máxima Guerrero en el sitio Quinapataan. 

2. ° L s lindercs de esta finca son: 
Por el Sur con terrenos de D. Mariano de los San

tos, comprendido este límite desde el piquete número 
1 al 9 inclusive. 

Por el Oeste terrenos baldíos desde el piquete nú 
mero 9 al 21, desde este punto al 31 terrenos de 
Toribio Capulong y desde este último piquete hasta 
el 39 terrenos baldíos. ... . . , 

1 » , r í r»yrie teirenos oaiuios clei instado desde el 
piquete núm. 39 al 65. 

Por el Este terrenos baldíos por Pedro Reyes, desde 
el piquete núm. 65 al 82 y desde este punto al nú
mero 1 terrenos baldíos denunciados por Silvestre M i 
randa. 

3. ° Por la Inspección general de Montes se pro
cederá al amojonamieuo de la finca deslindada de que se 
trata, una vez trascurrido el plazo de ciento veinte 
dias que señala el artículo 22 de la mencionada ins
trucción.—Delgado. 

Manila, 9 de Julio de 1890. 
Visto el expediente incoado á instancia de Doña 

Máxima Guerrero, relativo al deslinde administrativo de 
cuatro parcelas de terreno enclavadas en los sitios de 
Malabanca, Pantay, Nasapa y Pinagcalerojan, jurisdic
ción de Antipolo, distrito de Morong, de la propiedad 
de la recurrente; habiendo ejecutado las operaciones 
el Ayudante A." D. Carlos Cerón. 

Resultando que en la práctica de este deslinde se 
han cumplido las formalidades y requisitos preveni
dos en la instrucción para los deslindes, aprobada 
por Real Decreto de 15 de Abri l de 1879. 

Resultando q ê durante el curso de las opera-
ci nes no se ha presentado reclamación contra ellos, 
ni tampoco hasta la fecha. 

Esta Dirección general á propuesta de la Inspec-
general de Montes, resuelve: 

1. ° Se aprueba el deslinde de las referidas cua
tro parcelas, propiedad de D.1 Máxima Guerrero. 

2. ° Los linderos Je dichas pár elas son: 
Los de la 1." situada en Malabanca señalada en el 

plano con el núm. 1, principian en el piquete nú
mero 1, y con un rumbo de 34?° y 30' en línea 
recta de 220 metros, se señaló el piquete núm. 2, 
desde aquí -on un rumbo Norte de 232' en línea 
recta y á la distancia de 245 metros se fijó el pi
quete núm 3: desde este punto de 113' 30' en línea 
recta y á la distancia de 230 metros se fijó el p i 
quete núm. 4; desde aquí en línea recta se fué á 
dar al núm. 1 en que cerró el perímetro. Sus lin
deros por todas partes son baldíos. 

Los linderos de la 2 / parcela que está en el si
tio de Pantay se representan en el plano en la fi
gura núm. 2 con los piquetes números 1 al 5 inclu
sives que están encerrados entre el rio Pantay y 
arroyo Tana y una parcela de Catalino Marilan. 

Los límites de la 3.a parcela que está en el sitio 
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Patay-nasapa principian en el monte Bibusat en donde 
se señaló el piquete niím. 1; desde aquí con un rumbo 
de 112° Norte y á la disiancia de 145 metros se 
fijó el piquete núm. 2; desde aquí con un rumbo 
de 19° 30' N . y á la distancia de 600 metros se 
colocó en el monte Bubucat el piquete núm. 3; desde 
aquí con un rumbo de 77° N . y á una distancia 
d'j 30 metros se colocó el piquete núm. 4: desle 
aquí con un rumbo de 53' N . y á una distancia 
de 280 metros y en el monte Mabulo se fijó el pí
emete núm. 5; desde aquí con ua rumbo de 354° 
N. y una distancia de 211 metros se fijó el piquete 
núm". 6; desde aquí con un rumbo de 90° 30' N. y á una 
d stancia de 335 metros se colocó el piquete núm. 7 en 
el monte Culasisi; desde aquí con un rumbo de 329° y 
á la distancia de 630 metros se fijó el piquete núm. 8; 
desde este punto con un rumbo de 200° N . y h la dis
tancia de 130 metros S3 fijó el piquete núm. 9; desde 
aquí con un rumbo de 223° 30' y á la distancia 
de 230 metros se fijó el piquete núm. 10; desde 
este punto con un rumbo de 158° 30! N . y á la dis
tancia de 565 metros se fijó el piquete núm. 11; 
desde aquí con un rumbo de 189° 30' N. y á la 
distancia de 300 metros se fijó el piquete núm. 12; desde 
aquí al piquete núm. I.0 lindando por sus cuatro 
cuadrantes con montes baldíos. 

Los linderos de la parcela señalada en el plano 
con el núm. 4 situada en el sitio llamado Pinag-Ca-
lerojan, principian en el monte Retablo donde se 
fiió el'pi(lnete n,'im- 1' deS(le a(luí '-o11 un rumbo de 
3530 N. y a la distancia de 270 metros se señaló el pi
quete núm. 2; desde aquí con un rumbo de 189° N . y á 
la distancia de 420 metros se fijó el piquete núm. 3; 
desde aquí con un rumbo de 204° 30' N . y á la distan
cia de 365 metros se fijó el piquete núm. 4 en el 
monte de Biga; desde aquí el piquete núm. 1 en que 
cerró el perímetro. 

3.° Por la Inspaccion general de Montes se pro
cederá al amojonamiento de las cuatro parcelas de 
que se trata, una vez trascurrido el plazo de ciento 
•veinte dias que señala el artículo 22 de la mencionada 
Instrucción.—Delgado. 

Manila, 9 de Julio de 1890. 
Visto el expediente incoado á instancia de Don 

Ju?to Tantoco, relativo al deslinde de la finca encla
vada en el sitio de Gayambaguin, Tambo y Lias 
de la jurisdicción en Antipolo, distrito de Mnroog, 
de la propiedad del recurrente: habiendo ejecutado 
las operaciones el Ayudante 4.° D. Carlos Cerón. 

han cumplido las formalidades y requisitos preveni
dos en la Instrucción para los deslindes, aprobada 
por Real decreto de 15 de Abril de 1879. 

Resultando que durante el curso de las operacio
nes no se ha presentado reclamación apreciable con
tra ellas, ni tampoco hasta la fecha. 

Esta Dirección general á propuesta de la Inspec
ción general de Montes, resuelve: 

l.o Se aprueba el deslinde de la finca de que 
se ha hecho referencia, propiedad de D. Justo Tantoco. 

2.o Los linderos de esta finca son: desde la cima 
del cerro Retablo en que se fijó el piquete núm. 1; desde 
aquí con un rumbo de 5.° Norte por el cuadrante Este 
en dirección al N. atravesando cerca del encuentro del 
camino y arroyo Bañaba hasta la cumbre del monte Pinag-
jalangan donde se fijó el piquete núm. 2 lindando con 
baldíos: desde este punto por el cuadrante Norte en 
dirección al Oeste se atravesó el rio Bañaba y vereda 
de Bosoboso y en la margen izquierda del rio Ga
yambaguin se fijó el piquete núm. 3 lindando con 
terrenos de Sotero Zapanta: desde aquí por el cua
drante Oeste en línea recta atravesmdo por despar
tes el rio Gayambaguin y vereda Bosoboso hasta el 
sitio llamado Tambo en que se colocó el núm. 4 
lindando con baldíos: desde aquí en línea recta por 
el cuadrante Sur hasta llegar el piquete núm. 1 
en que cerró el perímetro lindando con tierras de 
Ensebio Sansón. 

3.0 Por la Inspección general de Montes se pro
cederá al amojonamiento del prédio de que se trata, 
una vez trascurrido el plazo de ciento veinte dias que 
señala el articulo 22 de la mencionada Instrucción. 
=Delgado. 

SECCION DE FOMENTO. 
INSTRUCCION RRIMARIA. 

Circular. 
Gomo ampliación a la circular de este Centro di

rectivo de 26 de Junio próximo pasado, reproduciendo 
la del Gobierno General de 14 de Diciembre último, 
relatua al régimen interior de las escuelas, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General ha dispuesto que 
en lo sucesivo las planas que escriban los niños de 
ambos sexos de las escuelas públicas, estén fechadas 
y firmadas por 'os mismos; debiendo los maestros 
respectivos conservarlas para los efectos que proceda 
en las visitas de inspección que crean necesarias 
girar las autoridades. 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que con la actividad que le distingue haga 
cumplir estrictamente lo mandado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila, 3 de 
Julio de 1890.—Justo T. Delgado. 

tires. Gobernadores Civiles, P. M. y Commdantes 
de las provincias y distritos de este Archipiélago. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos expresados á continuación se servirán 
presentarse en la mesa de partes de esta Intend-mcia 
general para enterarles de asuntos que les conciernen. 

D.a María Dolores García Lomberas. 
» Juana García, viuda de González. 
» María Sotera Aguirre. 

Manila, 9 de Julio de 1890.—P. O., Walfrido Re-
güeiferos. 

IParte m i l i t a r . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza paya el dia 11 de Julio de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm.s 68 y 73 —Jefe 

de dia. el Comandante de Ingenieros D. Aniel M.a Ro-
sell.—Imaginaria, otro de Artillería D. Guillermo Ca-
vestany.—Hospital y provisiones, núm. 73 quinto Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada Artillería.—Paseo de enfermos Artillería.—Mú-
sicaen la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

A j a m i c i o s of ic ia les 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á seis cabras 

cogidas sueltas en la vía pública y depositadas en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á reclamar
las en esta Secretaría dando préviamente señas de 
ellas, dentro del término de 24 horas de publicado 
este anuncio; en la inteligmcia que de no hacerlo así, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta 
al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 

del interesado. 
Manila, 9 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á un carabao 
y una caraballa cogidos sueltos en la vía pública, 
que se hallan depositados en el Tribunal de Sam
paloc, se presentarán á reclamarlos en esta Secre
taría con los documentos que justifiquen su propiedad, 
dentro del término de diez dias contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órdep del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 9 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 4 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 6 de Agosto próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 6.° con
cierto público para la enajenación de una máquina 
de vapor con todos sus accesorios, con la rebaja de 
un 10 p § . del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de $ 393t30 y con sujeción estricta 
al pliego de condiciones aprobado por dicha Inten-
dencio general en decreto de 18 de Junio del año 
último. 

Las proposiciones deberán extenderse en panel del 
sello 10.8 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagúes. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum

plimiento del artículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los Sres. accionistas el dividendo de siete 
pesos por ciento, correspondiente al semestre vencido 
el 30 de Junio próximo pasado. 

Secretaría del Banco á 9 de Julio de 1890.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

cíúmeros 

17.919 
17.923 
18.797 
9.704 

20.779 
20.294 
20.291 
20.144 
19.817 

Fechas. Nombres. 

12 
» 

23 
7 

13 
8 
» 
5 
3 

Junio 
Idem 
Idem 
Abril 
Agosto 
Agosto 
Idem 
Julio 
Idem 

90. 

90. 

» 
90. 

Pablo Asunción. 
El mismo. 
Bibiano Bautista* 
María Olimpia. 
Lucio Guingal. 
José M. García. 
Arturo García. 
Soledad Giménez. 
Valentín Bautista. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-» 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios,fque quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto, 

Manila, 8 de Julio de 1890.—Manuel Ordoñez. 

GUARDIA CIVIL. 22.° TER0IO.—APODERADO. 
Encontrándose vacante la plaza de Maestro ar^ 

mero del 22.° Tercio de la Guardia Civil y de
biendo proveerse con arreglo á lo que previene •! 
«Reglamento para armeros y silleros-guarnicio1 < m 
del Ejército de Filipinas», aprobado por Real órdea 
de 30 de Enero de 1878, los que deseén ocu
parla y reúnan las condiciones que exige el citado 
reglamento, promoverán sus instancias al Sr. Coro
nel Jefe principal del Tercio y las entregarán en 
este apoderamiento (Ermita) caííe Nueva, letra B, ea 
el término de un mes á contar desde la publica-, 
cion de este anuncio. 

Manila, 7 de Julio de 1890—El Teniente Apo
derado, Francisco Martínez Troncóse. 2 
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anta GOBIERNO P. M. DE OAVITE. 

Hallándose depositados en esta Cabecera dos carabaos 
ambos castrados, cogidos sueltos y sin dueño conocida ^nta 
en el barrio de Bancal de la comprensión del pueblo 
de Carmena de esta provincia, se auuncia al píiblicO;, Lwnll 
á fin de que los que se crean con derecho á dichos ' 
animales se presenten en este Gobierno á reclamarlos 
con los documentos justificativos de propiedad, dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, 
trascurridos los cuales sin que nadie lo haya veri
ficado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Oavite, 5 de Julio de 1890.—Vázquez. 
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faceta de Manila—Núm. 11 11 Julio de 4890, 

CETARIA- DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
r DlBECCIONT ftEMBBAL D E A D M I N I S T R A . C I O N C I V I L . 

^posición de la Dirección g-eneral de Admi-
' • „ Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
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ti y resello de pesas y medidas de la provincia 
r ar¡iies Sur, bajo el tipo en progresión ascen-
UP 705 pesos, anuales, y con estricta sujeción al 
I jo condiciones que á continuación se inserta. E l 
' jrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
l da Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
f.ile del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
C/inl,ramuros de esta Ciudad), el dia 28 de Julio 
0 álas diez en punto de su mañana. Los quede-
(«r á la subasta, podrán presentar sus proposi-
extendidas en papel del sello 10.°, acompa-
precisamente, por separado, el documento de 
/correspondiente. 
a) 25 de Junio de 1890.—Abraham García García. 

de condiciones para el arriendo del sello y re
de pesas y medidas, arreglado á lo preve-
en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 

IsGl, inserto en la «Gacet>i» núm. 259 de 13 
Ljisino. y demás disposiciones vigentes. 
Ige arrienda por el término de tres años, el 

del sello y resello de pesas y medidas de la 
toa de Camarines Sur, bajo el tipo en pro-
ascendente de 705 pesos anuales, ó sean 2115 
_ el trienio. 

[Será obligación del contratista, mientras dure 
po de su compromiso, tener un juego de pesas 
das, que, con su correspondencia al nuevo sis-
ttétrico decimal, como está prevenido, se expre-
Icontinuacion. 

Litros. Centilitros, Mililitros. 

an de madera sólida 
Lpo- tbrazaderas de hierro 75 » 

2 [cavan, con iguales 
iciones 37 50 
auta de madera só-

Ibaos I . • ^ » 
leído tanta id. id . . . 1 50 
leblo Jipa id. i d . . . . » 37 
lllco» kupa id. id . . . » 18 1/2 
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ha, ta castellana id. id . 

iza. 

Metros. Centímetros. Milímetros. 
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» 8359 equi.^á 835^ 
1 » 67^8 

romana con su piedra correspondiente, todas 
s y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-

Manila, para que sirva de norma al d i r i -
cuestiones que puedan promoverse por los 

ores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
bedidas, 
)espues de celebrada y aprobada la subasta, 
itante será el único legítimamente autorizado 
arreglo, corrección, sello y resello de las me-

fcúblicas. 
'or el cotejo, sello y resello de pesas y me-

úblicas, cobrará el asentista los derechos que 
esan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cent. 

avan ósea 
io cavan, 
ganta. . 
iag-anta. 
chupa. . 
ia chupa. 

75 
37 

3 
1 
» 

50 

50 
37 
18 

» 
50 
75 

Metros. Ceotímecros, Milimetios 

vara cas-
aósea. . 
^aza. . 
cotejo de 

fomana y 
18 corres-
entes. 

» 8359 equi.es á 835^9 
1 » 671'8 
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1278 
1278 

r."^0- . » » » » 25 
licitador á quien por la Junta se hubiere 

^ el servicio se le entregará copia, debi-
j eterizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
e de Noviembre de 1861, para que en to-
08808 cumpla exactamente lo que en el mismo 

sin dar lugar k reclamaciones de nin-
Pecie, que en caso contrario, se castigarán 
^al grado de culpa que encierren. 
ĵ 8 proposiciones se presentarán al Presidente 
iunta' en P^e§"0 cerrado, con arreglo al mo-

expresando con toda claridad en letra 
¡a cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-
' ac0Q:ipañará precisamente por separado, el do-
'ia ^ ^cre^ite taber depositado el proponente 
4bl6 DePósitos de ia Tesorería general de Ha-
a lca ó en la Administración Depositaría de la 
ndiseSpectiva' la caritidad de Pfs- 105<75 sin 

Pensables requisitos no será válida la pro-

i ¿ ^^rse los pliegos resultasen dos ó más pro 
a<k COIlte.Iliendo todas eHas Ia mayor ven-

' se abrirá licitación verbal entre los au

tores de las mismas, por espacio dediez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbal mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias, el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la sui/ttsia, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
c^n arreglo á io prevenido en el art. 5.° de la Real 

Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar ei aa-
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h a r á n 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada d« 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y BO las sa^ 
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de ia fiaima, 
la cantidad que fuere necesaria. 

, 17. El contrato se entenderá principiado desde e l 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas ageaas ^ 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Direccioa, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado ea la Real órden-
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sulw 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con. 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista» 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero comuu, 
porque su contrato és una obligación particular y-
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados, 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente! y oportuno, cuidará de dar ái 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por ia vía coa-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi» 
nen en el otorgamiento de la escritura, así coma 
los de las copias y testíoionlos que sea necesaria 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta quet 
recaiga en él la aprobación del Excmo, Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho dQ. 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses^ 
si asi conviniere á sus intereses, ó áe rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, baje 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas parv 
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra* 
tista tengg derecho á indemnización alguna. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—El Jefe de ia SeccÍQ^ 
de Gobernación, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSISION, 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 
por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Camarines Sur 
por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en ci núm de ia Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 105*75. 

Fecha y firma del licitador.==Es copia. García. 2 

Por disposición de la Dirección general cíe Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y Urapiezn de re-
ses del 5.° grupo de la provincia de la Laguna, bnjo el tipo 
en progresión ascendente de 1551 pesos anuales, coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital:* núm. 115̂  
correspondiente al dia 27 de Abril del «ño act ja l . Kl acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dU 28 de Julio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podran presentar sus proposiciones extendidas ea 
papel del sello 10% acompañando precisamente porsev 
parado, el documento de garantía correspuudiente. 

Manila, 25 Junio de 1890.—Abraham Garcí» GarcLi. 
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i l > ^INISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
i . el vapor correo Churru« a», que saldrá en su 

'iexpedinon par paia la línea del Sur del Archipié auro, 
el Sábado 12 del corriente á las cuatro de la t^rde, 
êstn Central remitirá á las dos de la mi?ma, la co-

TTe^pondencia que hnya para Iloilo, Sta. Mariíi, Zam-
¿o«iiga, Isla de Basilan, Joló, Siasi, Tat«an, Bongao, 
PoUok, Cot'abato, Lebnk, Glan, Mati y Davao. 

Manila, 9 d^ Julio de 1890.—El Jefe de servicio, 
Rotnan Fernandez. 

Por los vapores-correos «Uranus», «Butuan» y «Ró-
Saulus,» qne saldrán el 1? del actual á las cinco de 
la tarde, el 1* para la linea del S. E. del Archipiélag-o 
y los dos últimos para las del Norte y Sur de Luzon, 
«Bsta Central remitirá á las tres de la misma la co-
to-espondencia que hubiere para Romblon, Cebú, Bo-
^ c l . Samar, Ley te, Surigao, Mifamis y Dumagruete; 
ífeambales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tingan, Tri-
íii.iad, Union, ambos Hocos, Abra y Cagayan; Bá
c i g a s , Mindoro, Lag-uimanoc, Camarines Sur, Albay, 
fu r i a s v Wasbate. 

Manila", 10 de Julio de 1890.—El Jefe de servi-
"íjao, Carlos García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Julio próximo venidero á las diez de su 
Saacana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas áe esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
««tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
üft de! Gobierno de la provincia de Camarines Norte, 
l a venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D . Manuel García, enclavado en el sitio denominado 
SSamat, jurisdicción del pueblo de Capalinga de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
110 pesos, 20 céntimcs y 4|8 y con estricta sujeción 
«1 pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La ¿ora para la subasta de que se trata se regirá 
"Sor la que marque el reloj que existe en el Salón 
as actos públicos. 

Manila, á 26 de Junio de 18S0.—Abraham García 
García . 

í iSego de condiciones para la venta en pñblica su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Capalinga, provincia de Camarines Norte, 
denunciado por D. Manuel García. 
1. ' La Hacifnda enagena en pública subasta un 

ierreno baldío realengo en el sitio denominado Samat, 
jurisdicción del pueblo de Capalinga, de cabida de 
16 hectáreas, 58 áreas y 74 centiáreas, cuyos límites 
feo* : al Norte, rio Samat y terrenos incultos del 
^Estado; al Este, el mismo rioj al Sur, camino de 
Capalonga á Mambulao y terrenos incultos y al Oeste, 
los mismos terrenos del Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
^progresión ascendente, de 110 pesos, 20 céntimos y 4|8. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
leales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Norte, en el mismo dia y 
2iora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
si acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observacioB alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosrtís para la pre
sentación de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con en-
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
yedactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
l i r el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
fcia ia licitación, haber consignado en la Caja gene-
l a i de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ ^ S i que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
Ücitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. " Conforme vayan los lidiadores presentando les 
jos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán! la 

la i a personal si son españoles ó extranjeros y la 
3»at«ate de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
w a pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
l a citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
l a reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
áe lefios ellos el actuario y se adjudicará provisio-
iDahflenie el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
«áe tauteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el pervicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bsjo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de Camarines Norte, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del termino de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte ds la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 23 de Junio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p̂  
la condición 6 / del referido pliego. 

de que habla 
1 

Providencias judiciales. 
En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Rica-

fort, Juez de primera instancia del distrito de Tondo 
de esta Capital, dictada en las diligencias sobre eje
cución de sentencia recaída en el juicio de menor cuan
tía seguida por D. Jesús del Rio, representado por el 
Procurador I) . Eugenio Puzon contra D. Juan Roura, 
se sscan á segunda pública subasta con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento del tipo de su tasación, los 
bienes siguientes: 

P ŝog 
Una estantería de madera con cuatro 

puertas de cristale? eu. 
Una mesa de madera qne sirve de mos

trador con piedra de mármol como de 
tres v a r H S de largó por uno de ancho en. 

Un tablero muestra de panaileríi y re
postería rotulado. «La Rstrnlla del Norte», 
como de ocho varas de largo por una 
de ncho. 

Una mesa de obrador, uuá1 trtesa de 
amasar, una mAquina cilindro, ntí horno 
y demás «rtef >ctus propios de un obra
dor de panadería en. 

0<-ho c-j^-i part colocar el pan des
pués de cocido en. 

Un quinqué de pnotnlla con su corres
pondiente tubo en 

Un relój redondo despertador en. 
Un carro para conducir pan á domi-

c'lio. 
Dos caballos de pelo moro y castaño 

con las marcas P C N=-=K M respectiva
mente. 

Tres sillas de mucho uso, una de ellas 
para niño, de madera al parecer de 
narra en. 

Un banco largo en mucho uso, an
gosto y de cuatro raras de largo en. . 

Y un camarín de tabla con techo de 
hierro g«lb«nizHdo, en el que se halla 
establecido el horno de panadería eu. . 

Total. . . 

70 

24 

125 
27 

G 

y . \ remate tendrá lugar simultáneamente en 1 
núm. 32 del barrio de San Marcelino jnrisdicci 
San Fernando de Dílao, y en la S da Audiencia i 
Juzgado el dia 12 de Julio próximo y hora a Id 
en punto de su mañana, debiendo coisignar p 
mente p<ra tomar parte en la subasta y epJ 
blecimiento público destinado al efecto ó en jj 
judicial, una cantida d equivalente al 10 pe
rneóos del tipo de la tasación, sin cuyo precísí 
sito no serán admitidos. 

Manila, 27 de Junio de 1890.—Antonio Bujj 
V.o B.o, Rícafort. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia) 
trito de B noti'lo. recaída e i los aütoS ej-'cutivosl 
por la rpprv.-entaciou de D. José María Veuegas, coi 
Miirtin Y..mio. sobre ca tidad de pe-os, se cita y l i 
viuda ó herederos de dicho D Martin Yamio, para 
tro del térm no de 30 «lias, contados desde la |í 
d'1 este edicto, comparezcan en este Juzgado por 
procurador, con objeto de entenderse Son ellos los. 
dos autos, bajo ai ercibimient;) que de no hacerlo di 
susodicho término, se sustanciarán en su auŝ nci» 
beldía. entendiéndose con los Estrados del Ju/.̂ ado 

Lo que órden de su Sría se publica para que 
conocimiento de l< s mencionados viuda ó herodtTOs. 

Ju'/g-ado de Hínondo y oficio de mi cargo á 8 
de 1690.—Rafael G. Llanos. 
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E n los autos promovidos por la representación 
Máxima Guerrero, contra D Miguel Bayona y Lloii 
Mariano de Sigler, sobre tercería de mejor d^r cho, si 
tado la prov dencia siguiente: -«Ju'.gado de primera 
del distrfio de Binondo á 21 Junio de'l*90—ftj 
Juez inter no Sr Azaola Confiérase traslado de % 
demanda á D Mariano Sigler y D. Migu 1 tíavi 
dolos y emplazándolos para que comparezcaa y l i 
dentro de 9 días, á contar desde la entrega de las 
la demanda y documentos que les servirá de empi» 
Lo mandó y firmó su Sria.—González y Azaola.-. 
Rafael G. Llanos» 

Esta providencia debe notificarse al demandado 
Bayi na, por medio de esta cédula pur haber sido 
ignorar su paradero, citándole al propio tiempo, 
comparezca y conteste la demanda dentro del pía» 
señala en la preinserta providencia con prevención: 
no compareciere le parará el perjuicio á que buW 
en derecho-

Lo que de órden de su Sría., se publica para ql 
al conocimiento del expresado D Miguel Bayona, 

Juzgado de Binondo y oficio de mi carjío a 8 
de 1 9J.-Rafael G. Llanos 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera icsi 
propiedad iie Ja provincia de Bulacan, que '1«| 
p eno ejercicio de sus funciones, yo el uifrascri 
nano 1oy fé. 

Por el presenta c!to, llamo y emplazo á Mati*1 
vecino de San R.fael, indio, de 39 dños de edad/?! 
brador, para que. por el término de .3(1 dia>-, c'iitli 
la primera puol cacion de estrf edicto eu la «Gac '̂ 
se presente en este Juzgado pira diligencia p rs^ 
ticia en la causa núm. 5¿42 que se sigu • c ntr** 
y ot os por robu y rapto, apercibido que de no I'3 
tro de dicho término, se sustanc ará y termmarí 
en su ausencia y rebeldía, paráuduíe Jos p-rjuici* 
derecho hubiere "lugar. 

Da lo en el Juzgado de Bu'acan á 7 de Juli" 
Adolfo G 1 de Castro.—Por nuudado de su Sría-> ^ 
varés. 

Don Eduardo Alcántara y Garchitoreni, Tenieote* 
dron de Caballería de Filipinas y Fiscal d-1 misJ 

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldjjj 
Escuadrón, Guillermo Garau lo y Ganiuelo, por el ̂  
mera deserción é ignorando el" paradero de dicb? 
eu uso de las facultades que me concede la Ley 
miento Militar, lo cito, llamo y empla/.o para i 
mino de ¿0 días, á contar desde la publicación w 
sitoria en la «Gaceta de Manda», verifique su P1̂  
esta Fiscalía, situada eu el cuartel de Santa ^ 
p aza, para ser oido-; sus descaraos pu s de OÍ» 
le declarará en rebeldía Suplico á todas las afl 
civi es como militares que en bien de la prouí,,, 
cion de Justicia procedan por cuantos medios 13 
canee á la busca y captura del referido procesado»-
se expresan á continuación. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Eduardo Alcántara. , 
Señas de Guillermo G imuelo y Gamuelo, natuf81 

provincia de llocos Norte, hijo, padre, desconocí ¡0'i 
ciana, su estatura I-6I0 milímetros, pelo, cejas-a 
nariz poca, color moreno, de estado soltero y de 0 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGALLANB^ 
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